
ORGANIZAN:

ACTUALIDAD CONCURSAL Y SOCIETARIA

El número de deudores en concurso se ha reducido con respecto al año pasado 

–en concreto en Aragón un 35,5%- y hemos de felicitarnos por esto; pero no solo 

por la lenta remisión de la crisis financiera, una serie de factores han contribuido a 

ello, entre otros la creciente apelación a la mediación y la consecución de acuerdos 

extrajudiciales, como medios de solventar la insolvencia. Sin embargo, se han 

incrementado los casos de disolución de sociedades, seguramente por la convicción, 

dadas las responsabilidades de los administradores y de las propias sociedades, de 

que una empresa inviable es necesario liquidarla antes de que sea irremediable. Al 

análisis de estos asuntos dedicamos una mesa redonda sobre mediación y tres 

ponencias, en las que estudiaremos, la liquidación societaria, las acciones de 

responsabilidad, los sistemas de compliance de las empresas y la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas.

También tendremos ocasión de debatir la perturbadora situación de los mercados 

de capitales al ofrecer tipos de interés negativos y los efectos que en las relaciones 

jurídicas comporta esta situación.

Otro bloque de ponencias se dedican al análisis de temas concursales poco 

estudiados en las Jornadas precedentes: efectos de las irregularidades contables en 

la calificación del concurso, la rendición de cuentas, y una cuestión no exenta de 

polémica, la tributación de las sociedades profesionales, con las particularidades 

añadidas de aquellas que se dedican a la administración de concursos.
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Jueves, 6 de Octubre 
10:00 h. 

TRIBUTACIÓN DE LAS SOCIEDADES PROFESIONALES 
ADMINISTRADORAS CONCURSALES

D. Jesús Sanmartín Mariñas
Presidente del REAF-REGAF del Consejo General de Economistas

11:00 h. 
LA IRREGULARIDAD CONTABLE Y CRITERIOS PARA LA CUANTIFICACIÓN 

DEL DÉFICIT CONCURSAL
Ilmo. Sr. D. Alfonso Muñoz Paredes

Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº 1 de Oviedo

12:00 h.  Pausa-café                                

 12:30 h. 
RENDICIÓN DE CUENTAS

Ilmo. Sr. D. Juan José Cortés Hidalgo
Magistrado-Juez. Juzgado 1ª Instancia e Instrucción nº1de Teruel 

(con competencia en materia mercantil)

17:00 h. 
COMPLIANCE Y RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS

Dña. Silvina Bacigalupo Saggese
Catedrática de Derecho Penal de la Universidad Autónoma de Madrid                              

18:30 h. 
ACTUALIDAD JURISPRUDENCIAL EN LOS JUZGADOS 

MERCANTILES
Ilmo. Sr. D. José Antonio Izuel Gastón

Magistrado-Juez. Juzgado 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de Huesca

19:30 h.  Clausura
Vino Español

Miércoles, 5 de Octubre 
11:45 h. Entrega de documentación y firmas

12:00 h. Apertura: 
Ilma. Sra. Dña. Mª Ángeles Júlvez León

Directora General de Justicia e Interior del Gobierno de Aragón 

12:30 h.

MESA DEBATE MEDIACIÓN CONCURSAL  /  Intervendrán:

D. Julián Ángel Bonafonte Serrano
Abogado. Mediador Concursal

D. Carlos Terreu Lacort
Economista. Mediador Concursal 

D.  Tomás García Cano
Notario

D. José Simón Andreu Bardavio
Empresario

Moderadora: Ilma. Sra. Dña. Mª Ángeles Júlvez León         

16:30 h.
LIQUIDACIÓN CONCURSAL Y SOCIETARIA  

Ilmo. Sr. D. Carlos Nieto Delgado
Magistrado-Juez del Juzgado Mercantil nº1de Madrid

17:30 h.
PRÉSTAMO BANCARIO Y TIPOS DE INTERÉS NEGATIVOS

Prof. Dr. José Antonio García-Cruces González
Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad Nacional de Educación

a Distancia (Madrid). Consejero Académico en ABCGC Abogados

18:30 h.  Pausa-café 

19:00 h. 
ACCIONES DE RESPONSABILIDAD SOCIETARIA, CONCURSAL

Ilmo. Sr. D. Alfonso María Martínez Areso
Magistrado de la Audiencia Provincial de Zaragoza, Sección 5ª



IMPORTE DE INSCRIPCIÓN:  *Colegiados:  220 € / No colegiados:  300 €
*Colegiados pertenecientes a los tres Colegios y miembros del Instituto de Censores Jurados

de Cuentas, así como personal de sus despachos

HOMOLOGACIONES: 12 horas computables a efectos de formación continuada obligatoria en materia concursal. 

COLEGIO OFICIAL DE ECONOMISTAS DE ARAGÓN
D. Jaime I, n.º 16, pral. Izqda. 50001 Zaragoza

Tfno. 976 281 356 - Fax 976 280 861
e-mail: colegioaragon@economistas.org

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ARAGÓN 
Pso. María Agustín, 4-6, local 6 (Pasaje Ebrosa). 50004 Zaragoza

Tfno. 976 446 999 - Fax 976 444 263
e-mail: colegio@cotme.com

REAL E ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE ZARAGOZA 
Don Jaime I, 18. 50001 Zaragoza

Tfno. 976 204 232
e-mail: formacion@reicaz.es

FORMA DE INSCRIPCIÓN:  Enviando el impreso de inscripción adjunto a tu Colegio:

REFOR

COLABORA:

fundación
CAJA INMACULADA

SALA CAI LUZÁN   {Pº Independencia, Nº10}

ZARAGOZA 5 y 6 de Octubre

ACTUALIDAD
CONCURSAL Y 

SOCIETARIA



Hacer Fra. a nombre de:

C/:                                                                             nº:           Piso:                 Localidad:

Provincia:                                                              C.P.:                                    CIF:

Envía este boletín de inscripción (conjuntamente con el resguardo del pago) antes del 30 de septiembre de 2016 a tu Colegio.

Secretaría del 
Colegio Oficial de Titulados
Mercantiles y Empresariales

de Aragón
por Correo, por fax al:

 nº 976 444 263 
o por e-mail: 

colegio@cotme.com

Secretaría del 
Colegio Oficial de Economistas 

de Aragón 
por fax al: 

nº 976 280 861 
o por e-mail: 

colegioaragon@economistas.org 

Secretaría del 
Real e Ilustre Colegio

de Abogados de Zaragoza
por Correo, 
o por e-mail: 

formacion@reicaz.es

PRIMER APELLIDO:                                                                                    SEGUNDO APELLIDO:                                               

NOMBRE:                                                                                                                                  NIF:

DOMICILIO:

CÓDIGO POSTAL:                        LOCALIDAD:                                                                       PROVINCIA:

TELÉFONO:                                                                                                                              FAX:

E-MAIL:

Zaragoza, a           de                                   de 2016.

El abono de cuota:  Colegiados 220 €           No colegiados 300 €           la realizo por el siguiente procedimiento:

Perteneciente a la Corporación:

Ingreso o transferencia en c/c ES24 2085 5200 80 0334249512  “FORMACIÓN COLEGIAL CONJUNTA” 
en Ibercaja (adjunto fotocopia). En el concepto de la transferencia indique nombre y apellidos de los asistentes.

F i r m a

" Los Colegios organizadores de estas jornadas garantizan que todos los datos contenidos en la presente solicitud serán utilizados de la forma y con las limitaciones y derechos que concede
la Ley Orgánica 15/99, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD)"
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